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* Quito 27 de marzo del 2016 (A) 

Señorita y / 0 e 

SOFÍA VERÓNICA SUASNAVAS GUERRA” JE9OS 
Presente.- ( Ó 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía “AGENCIA DE VIAJES METROT € 2, celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegiría a Usted para el cargo de Gerente General de la compañía por un 

periodo de tres años... 

En el desempeño de sus funciones a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía “AGENCIA DE VIAJES METROT CIA. LTDA.”, 

constan en la Escritura Pública de constitución. 

Atentamente.- A 

Srta. LA TETILLO VALLEJO 
K 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

C.C. No. 170734507-8 

La Compañía “AGENCIA DE VIAJES METROT CIA. LTDA.”, fue constituida con fecha 

15 de Febrero del 2013,ante la Notaria Trigésima-Segunda del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha 4 de Abril del 2013. ] 939 . 
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  FRÁMITE NÚMERO: 43246 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30676 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 10727 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

AGENCIA DE VIAJES METROT CIA. LTDA. 

  
  
      

SUASNAVAS GUERRA SOFIA VERONICA 
IDENTIFICACIÓN 1707345078 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 3 
    
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +t 1235 DEL 04/04/2013 NOT.32 DEL 15/02/2013.- 

4 

P.L.Z | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A = E 

  
  EJEMISIÓN: QUITO, SS DÍA(S) 

  

    
     

ONTRÉR, ÉRAS LOPEZ (DEI 
_— 

NTE deL Cantón quiro, S 

a ! 

ESE JULIO DE 2016 
a 
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LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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